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Bogotá D.C., 22 de octubre de 2025

Sintraemsdes Nacional

La junta directiva de Sintraemsdes 
Nacional, a través de Resolución No. 
287 del pasado 25 de septiembre de 
2025, convocó a la Asamblea Nacional 
de Delegados Ordinaria, que se 
realizará del 5 al 7 de octubre en 
Medellín.

Además de la presentación de los 
informes de Estados financieros, Junta 
Directiva y Proyecto de Presupuesto 
para el año 2026, se definirá un plan de 
apoyo al proceso de negociación de las 
subdirectivas Medellín, Pereira y Cali, 
que enfrentan el conflicto laboral con la 
e m p r e s a  T I G O  U N E 
Telecomunicaciones y la defensa de 
EPM como empresa pública, así como 
los detalles de un plantón y una 
movilización pública en la capital 
antioqueña.

El programa de la Asamblea contempla 
igualmente el análisis del calendario 
e l e c t o r a l  d e l  a ñ o  2 0 2 6  y  s u 
trascendencia para la organización y el 
sector sindical.  

Los informes de gestión deberán ser 
enviados a la Secretaría de la junta 

nacional en un plazo máximo de quince 
(15) días, antes de la realización de la 
Asamblea.

De acuerdo a lo pactado en las 
diferentes convenciones colectivas de 
trabajo, las subdirectivas deberán 
tramitar lo relacionado con transporte y 
viáticos ante las respectivas empresas, 
y el permiso deberá iniciar el día 4 de 
oc tub re  deb ido  a  l os  t i empos 
necesarios para los desplazamientos; 
en su defecto, cada subdirectiva 

asumirá estos costos. La junta directiva 
i n f o r m a r á  o p o r t u n a m e n t e  l a s 
alternativas de hospedaje que sean 
d e fi n i d a s  p a r a  l a s  d i f e r e n t e s 
delegaciones.

La junta directiva advirtió además, 
que los itinerarios de regreso 
deberán programarse para después 
de las 3:00 p.m. del día viernes 7 de 
octubre, o de lo contrario, se correrá 
inasistencia.
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